
                            

                       

Plan integrado para la
internacionalización de
las empresas españolas

internacional :: observatorio exterior

Las ventas por exportaciones están llamadas a ser uno de los principales estímulos al crecimiento económico en el

próximo año. Para conseguirlo, el pasado mes de diciembre, el Consejo Interterritorial de Internacionalización aprobó

un Plan integrado de apoyo a la internacionalización para la empresa española y refuerzo de las inversiones exteriores

con el objetivo de aunar fuerzas entre todos los organismos responsables y poner a disposición de las empresas una

oferta de servicios integrados que sea más eficaz en la consecución de los objetivos considerados.

Cristina González Rechea
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persión de recursos que, en algunas
ocasiones, no producen los resulta-
dos esperados.

Para buscar una mayor eficacia
a la hora de ofrecer a las empresas
los instrumentos de apoyo a su in-
ternacionalización, desde el Minis-
terio de Industria y Comercio, y en
consenso con todas las comunidades
autónomas y otros organismos de
apoyo a la internacionalización, se
aprobó el pasado mes de diciembre
un Plan integrado de apoyo a la in-
ternacionalización de la empresa
española. El plan fue aprobado en el
seno del Consejo Interterritorial de
Internacionalización, conformado
por los diferentes entes públicos y
privados (cámaras de comercio y
otros organismos, como asociacio-
nes sectoriales), que actúa bajo la
presidencia del Ministro de Indus-
tria y Comercio y que busca el con-
senso y la cooperación de los

un instituto de apoyo a la exporta-
ción de carácter nacional (ICEX) y
otros organismos adyacentes (COFI-
DES, P4R, etc.), existen 17 institutos
autonómicos de promoción exterior
(Promomadrid, Excal, Acció10,
SPRI, IVEX, EXTENDA, etc.) y un
entramado de cámaras de comercio
de carácter local y provincial y aso-
ciaciones sectoriales, ligado directa-
mente al sector privado, que
igualmente desarrollan acciones y
funciones de apoyo a la promoción
exterior de la empresa española.
Cada uno de estos organismos cuen-
ta con un conjunto de programas y
realizan acciones de apoyo a la in-
ternacionalización (acciones de in-
formación, promoción, formación,
etc.), que, en muchos casos, son
muy similares y tienen los mismos
objetivos y procedimientos de fun-
cionamiento. De este modo, las em-
presas se encuentran con que
tienen a su disposición una multi-
tud de medidas y herramientas,
pero que, entre ellas, se repiten,
produciéndose así una duplicidad
de funciones, esfuerzos y una dis-

Las exportaciones han de
 desempeñar un papel rele-
vante en el proceso de mejo-

ra de la economía española en los
próximos meses. Para el año 2010,
el Gobierno ha previsto un incre-
mento del 9,3% de las exportacio-
nes, frente a una caída del 1,6% de
la demanda interna, y, de cara a
este año 2011, el objetivo es expor-
tar un 6,4% más que haga frente a
las previsiones de una demanda in-
terna plana. El crecimiento del co-
mercio exterior en los próximos
meses está llamado a ser un factor
de estímulo de la economía.

La mejora y el crecimiento del
nivel de exportaciones depende, en
buena parte, de los instrumentos y
herramientas con las que cuentan
las empresas para llevar a cabo su
proceso de internacionalización y
del apoyo que reciben de los dife-
rentes entes y organizaciones públi-
cas y privadas existentes.

El panorama administrativo es-
pañol de apoyo a la exportación y
promoción exterior de las empresas
españolas es complejo. Además de

Nivel administración general del Estado (AGE)
ITYC ECM . S (ICEX, INVESTI IN SPAIN, P4R, COFIDES, CESCE)

Nivel territorial - Administraciones autonómicas
.AGENCIAS ESPECIALIZADAS CC.AA (17)

Niveles sectoriales y corporativos
CÁMARAS (88) + CSC, CEOE, ORGANISMOS EMPRESARIALES

ASOCIACIONES EXPORTADORAS

Convergen en el Consejo Interterritorial
de Internacionalización (CII)

Fuente: ICEX.

ESTRUCTURA DEL SISTEMA ESPAÑOL DE FOMENTO INSTITUCIONAL DE LA INTERNACIONALIZACIÓN EMPRESARIAL

El crecimiento del comercio
exterior en los próximos meses
está llamado a ser un factor de
estímulo de la economía

febrero 2011  empresa global  15

04_EG_observatorio_febrero_Maquetación 1  10/02/2011  10:37  Page 15



diferentes agentes con vistas a fo-
mentar y facilitar la salida al exte-
rior de la empresa española y a
mejorar la posición de aquellas que
ya lo están. 

El objetivo del plan es el esta-
blecimiento de un marco base de co-
operación e intercambio de
información en materia de apoyo a
la exportación y a la internacionali-
zación entre todos los organismos
públicos y privados que participan
en el desarrollo de este tipo de ac-
tuaciones con el propósito de conse-
guir una mayor eficiencia en la
puesta en marcha y aplicación de
las diferentes medidas existentes,
compartir acciones y estrategias
con vistas a realizar un uso más efi-
caz de los fondos asignados para evi-
tar duplicidades, especialmente en
un momento de ajuste presupuesta-
rio y reducción de los fondos asigna-
dos a tales fines.

Este acuerdo marco de coopera-
ción está integrado por 28 medidas
de diversa índole entre las que figu-
ran acciones varias como líneas de
apoyo a la financiación, integración
de los sistemas de formación e in-

Se abre una línea de colabora-
ción con Invest in Spain, entidad es-
pañola de atracción de inversiones
extranjeras en España a través del
fondo tecnológico que administra
esta entidad. Las diferentes medidas
creadas en este sentido buscan una
mayor proyección del atractivo de
España como destino de las inversio-
nes extranjeras, especialmente
aquellas destinadas a la I+D+i. Estas
medidas contemplan, entre otras, la
elaboración de un mapa de innova-
ción que fomente la colaboración en-
tre empresas extranjeras y la
universidad española, la definición
de una guía para buscar incentivos
en materia de I+D+i para las empre-
sas o la creación de una unidad de
extranjería y desarrollo de negocio
en Invest in Spain que permita la
agilización de los trámites de permi-
sos de trabajo y residencia de los in-
vestigadores extranjeros que se
desplacen a España. 

Igualmente, se quiere ahondar
en una mayor colaboración en ma-
teria de programas de formación e
información sobre internacionaliza-
ción, poniendo a disposición de las

formación o puesta en marcha de
acciones destinadas a la captación
de inversiones extranjeras especial-
mente en el área de I+D+i.

En materia de apoyo a la finan-
ciación de las empresas, se establece
una nueva línea de colaboración
con el ICO dentro de la Línea ICO-Li-
quidez para facilitar a las empresas
exportadoras y en vías de interna-
cionalización el crédito y fondos ne-
cesarios para desarrollar sus
proyectos. Esta nueva línea, que
está previsto que entre en funciona-
miento los primeros meses de 2011
con una partida de 100 millones de
euros, facilitará activo circulante a
las empresas, mientras que el ICEX
y las diferentes agencias de las
CCAA compartirán parte del riesgo
financiero de los proyectos, facili-
tando así a las entidades financie-
ras la concesión de fondos. Supone
un cambio respecto a la fórmula ac-
tual en la que el ICO asume parte de
los intereses procedentes de los cré-
ditos de exportación y se sustituye
por un aval del Estado que garanti-
za a la entidad financiera la recupe-
ración del 75% del crédito.
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Contenedores en el puerto de Barcelona.
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empresas de cada CCAA una oferta
integrada que recoja todos los servi-
cios existentes en su territorio y ho-
mogeneizando los planes de
formación y contenidos de los cur-
sos impartidos a los becarios en el
exterior. A su vez, se quiere inte-
grar lo más posible los diferentes
sistemas existentes en ámbitos
como la oferta de programas de ini-
ciación a la exportación e interna-
cionalización, vistos los buenos
resultados que ha ofrecido el pro-
grama PIPE, en el que han partici-
pado conjuntamente diferentes
entidades centrales y autonómicas y
que ha conseguido aumentar la base
exportadora española en los últimos
años hasta alcanzar las 7.000 em-
presas exportadoras, convirtiéndose
el 80% de ellas en exportadoras re-
gulares. 

En el plan se contemplan
otras medidas adicionales, como
la colaboración entre las partes,
tanto públicas como privadas (cá-
maras de comercio, asociaciones

empresariales y sectoriales), para
desarrollar un plan de infraes-
tructuras en Brasil, así como para
elaborar de manera conjunta to-
das las estrategias y acciones que
conformarán el próximo Plan
Made in/by Spain en Rusia para
los años 2011 y 2012.

Como se ha comentado, el
acuerdo integrado busca afianzar la
mayor colaboración entre las dife-
rentes entidades. De esta manera,
para el desarrollo y puesta en mar-
cha de los planes internos de pro-
moción exterior de las entidades
autonómicas, se establecen unas
pautas de cooperación con la Admi-
nistración central y cámaras de co-
mercio u otras entidades, que puede
realizarse a tres niveles:

• Un nivel más bajo de coopera-
ción, basado en una coopera-
ción básica y general.

• Una cooperación reforzada para
sectores que se consideren prio-
ritarios por ambas partes.

• Un modelo integrado, avalado
por un convenio de colabora-
ción, en el que se comparte la
planificación de las acciones y
su dotación presupuestaria. 
La cooperación entre la red ex-

terior de cada entidad es voluntaria
para respetar las estrategias y espe-
cificaciones propias de cada Gobier-
no autonómico. Desde el Plan de
integración de internacionaliza-
ción se aboga por el desarrollo de
reuniones periódicas entre repre-
sentaciones situadas en un mismo
territorio para intercambiar infor-
mación y por el desarrollo de pro-
yectos, informes y catálogo de
servicios conjuntos. Ello facilita
que el cliente potencial perciba la
marca España como un todo y sea
más fácil la proyección de España
en el exterior.

En definitiva, esta nueva inicia-
tiva, aprobada por el Consejo Inter-
ministerial de Internacionalización
y que se pondrá en marcha próxi-
mamente, ofrece a las diferentes
entidades gestoras de programas la
oportunidad de aunar esfuerzos y
trabajar conjuntamente en pos de la
internacionalización de la empresa
española de una forma más coordi-
nada y eficaz, evitando un uso in-
adecuado de recursos y duplicidad
de programas y concentrando el
gasto en aquellas medidas más efi-
caces. Por otra parte, proporciona a
las empresas una oferta integrada y
consensuada de instrumentos y he-
rramientas para desarrollar sus ac-
tividades exteriores, lo que evita la
asimetría entre agencias y territo-
rios y permite a las empresas acce-
der a aquellos programas que más se
adaptan a su situación y a sus nece-
sidades, sirviendo así como un estí-
mulo para mejorar los niveles de
exportación e internacionalización
de las empresas españolas ::

El acuerdo comprende medidas
orientadas al apoyo a la
financiación, integración de los
sistemas de formación e
información o captación de
inversiones extranjeras
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2005 2006 2007 2008 2009
Nº empresas totales 134.162 135.718 132.946 136.880 142.240

Nº exportadoras regulares 59.855 60.842 61.254 61.765 60.960

Fuente: ICEX: Perfil de la empresa española 2010.

Nº EMPRESAS ESPAÑOLAS EXPORTADORAS 
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